
   

 

 
FOLLETO INFORMATIVO 

 

 CUENTA GANA AHORRO EN MONEDA NACIONAL PARA PERSONAS FÍSICAS 

 
Folleto informativo en cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Única de la CONDUSEF 
aplicable a las Entidades Financieras de acuerdo con lo señalado en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, cuya finalidad es informar a nuestro sector objetivo los 
términos y condiciones de este producto. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PRODUCTO U OPERACIÓN: 
 
Es un depósito bancario de dinero a la vista en moneda nacional con el cual podrá disponer de los 
recursos a través de un comprobante único de transacción en ventanilla. Esta cuenta de ahorro es de 
fácil operación y le ofrece acceso a diversos servicios proporcionados por Banjercito, además de 
brindarle alta seguridad, ya que se opera a través de su huella digital. 
 

 ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 
 
           Personal Militar en Activo o en Situación de Retiro y público en general. 
 

 REQUISITOS Y MODALIDADES PARA LA CONTRATACIÓN. 
 

o Original de la Solicitud de Productos de Captación/Entrevista para Persona Física. 
o Identificación Oficial vigente con Fotografía y Firma de la/el Titular de la Cuenta. 
o Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 90 días naturales anteriores a la 

fecha de la solicitud de la apertura de la cuenta. 
o Constancia de la Cédula Única de Registro Poblacional (CURP) (opcional). 
o La apertura y manejo de cuenta es en moneda nacional y se podrá realizar en cualquier 

sucursal Banjercito a nivel nacional. 
o Depósito Inicial Mínimo $ 100.00 
 
 

 BENEFICIOS. 
 

o Cálculo de Interés diario. 
o Capitalización mensual. 
o El Titular puede solicitar hasta 3 cotitulares. 
o Permite realizar Órdenes de Pago TEF, SPEI, así como pago de servicios.  
o Depósito y retiro de recursos en cualquier sucursal de Banjercito. 
o Identificación por medio de huella digital. 
o Disposición de sus recursos a través del Comprobante Único de Transacción en Ventanilla. 

 
 

 

 CONTRATACIÓN DE OTRO PRODUCTO O SERVICIO RELACIONADO. 
 

Por la naturaleza de este producto no requiere la contratación del Servicio de Banca 
Electrónica (Banjenet). 
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 RECOMENDACIONES DE USO. 
 

o Banjercito NUNCA solicita información relacionada al mantenimiento de sus huellas 
digitales registradas en la Cuenta Gana Ahorro en Moneda Nacional para Personas 
Físicas a través de llamadas telefónicas o correos electrónicos. 

o Se recomienda informe a sus familiares, que en caso de fallecimiento deben de reportarlo 
de inmediato al Banco y en su caso al ISSFAM para proceder a la cancelación de la misma. 
 

COSTOS Y COMISIONES. 
 

 COMISIONES: 
 

Concepto  Comisión  

Por apertura.  Sin Comisión. 

Por anualidad. Sin Comisión. 

Saldo sobregirado.  
Interés calculado por cada día de sobregiro.  

TIIE x 2 (Mínimo $40.00) 

Por la objeción de cargos del servicio de 
domiciliación que resulte improcedente. 

$150.00 

Expedición de copia de estado de cuenta 
adicional. 

$15.00 

Manejo de cuenta*. $30.00 
 
*Nota: Aplica en caso de mantener durante el mes un saldo promedio diario inferior a $100.00 o no contar con  
Inversión. 

 

 CONDICIONES: 
 

Concepto Monto  

Depósito inicial mínimo. $100 

Saldo promedio mensual mínimo. $100 

 

 GANANCIA ANUAL TOTAL: 
 

Productos de Inversión 
Rangos de Inversión 

para publicidad 

GAT* 

Nominal Real** Concepto 

1 año 

Cuenta Gana Ahorro en M.N. 
Personas Físicas 

$1.00 $9,999.99 0.25% (3.19%) Antes de Impuestos 

$10,000.00 $99,999.99 0.25% (3.19%) Antes de Impuestos 

$100,000.00 $499,999.99 0.25% (3.19%) Antes de Impuestos 

$500,000.00 $999,999.99 0.25% (3.19%) Antes de Impuestos 

$1,000,000.00 en adelante 0.25% (3.19%) Antes de Impuestos 
       *Fecha de cálculo al 16 de diciembre de 2016, para fines informativos y de comparación.                                                                              
*La GAT real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada. 
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 UNE 
 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios Banjercito (UNE) ubicada en Av. Industria 
Militar 1055, Col. Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11200, los teléfonos de esta 
unidad son: 5626 6279, 5626 6222, 5626 0538, 5626 0500 ext. 2736 ó 2429 y del interior de la 
República (lada sin costo) 01 800 712 3772 ext. 2736, 6222, 0538, 6279, 2429 y 0568 o al 
correo electrónico une@banjercito.com.mx; 

 

 CONDUSEF 
 

La página de internet www.condusef.gob.mx, y los teléfonos del “Centro de Atención de la 
CONDUSEF”: 5340 0999 ó 01 800 999 8080. 
 
 
 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.  
Av. Industria Militar 1055, Col. Lomas de Sotelo,  

C.P. 11200, Deleg. Miguel Hidalgo, D.F.,  
Banjetel: 5328 2354 y del interior de la República (lada sin costo) 01 800 712 3772 

Página web www.banjercito.com.mx 
 


